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EDITORIAL

Excelencia académica
El reciente reconocimiento obtenido por el Liceo

Polivalente de Nacimiento, al recuperar la excelencia
académica tras más de una década, no es solo una
buena noticia para su comunidad educativa. Es, ante
todo, una señal potente de que los procesos sosteni-
dos, aun en contextos complejos, pueden rendir fru-
tos cuando existe convicción, trabajo articulado y un
horizonte claro.

La excelencia en el marco del Sistema Nacional
de Evaluación del Desempeño (SNED) no es un logro
menor. Supone cumplir con estándares exigentes
que consideran no solo resultados académicos, sino
también factores como la superación, la iniciativa, el
mejoramiento de condiciones de trabajo y la igualdad
de oportunidades. En ese sentido, lo alcanzado por
este establecimiento habla de una transformación
más profunda que una simple mejora en indicadores:
da cuenta de una comunidad que se ha reorganizado
en torno a un propósito común.

Este tipo de hitos adquiere aún mayor relevancia
cuando se observa el contexto general de la educación
pública. Tal como se ha evidenciado en la provincia,
donde múltiples establecimientos municipales -
incluidos varios del mundo rural- han alcanzado
altos niveles de desempeño, existe una tendencia que
invita a replantear miradas muchas veces instaladas
con excesivo pesimismo sobre el sistema. No se trata
de negar las brechas existentes, sino de reconocer que
hay experiencias concretas que demuestran que es
posible avanzar.

En el caso de Nacimiento, el retorno a la excelencia
después de doce años no es casual, sino que el resul-
tado de procesos acumulativos: equipos directivos
comprometidos, docentes que sostienen el trabajo en
aula, asistentes de la educación que contribuyen al
clima escolar y familias que, con distintas realidades,
siguen apostando por la educación de sus hijos. Todo
ello configura un ecosistema que, cuando funciona,
permiterevertir trayectorias que parecían estancadas.

Pero junto con valorar este logro, también se abre
una pregunta necesaria: ¿ cómo se sostiene en el
tiempo? La historia reciente de la educación chilena
muestra que los avances pueden ser frágiles si no se
consolidan con políticas de largo plazo, financiamiento
adecuado y continuidad en los proyectos educativos.
La excelencia no puede ser un episodio aislado, sino
un estándar al que se aspire de manera permanente.

Asimismo, este reconocimiento debiera servir como
impulso para otras comunidades educativas que hoy
enfrentan mayores dificultades. Más que una meta
inalcanzable, debe entenderse como un ejemplo repli-
cable, con las debidas adaptaciones a cada realidad. Allí
radica uno de los mayores desafíos del sistema: trans-
formar las buenas prácticas en políticas sostenibles.

En definitiva, ellogro del Liceo Polivalente de Naci-
miento no solo merece ser destacado, sino también
analizado y proyectado. Porque cuando la educación
pública avanza, aunque sea paso a paso, lo que está en
juego no es únicamente el prestigio de un estableci-
miento, sino el futuro de toda una comunidad.
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-Compadre, yo le dije lo qué pa-

saría si asumíamos la responsa-

bilidad por nuestras acciones.

CARTAS A LA DIRECTORA
INDULTOS

Señora directora:
La Constitución reconoce como atri-

bución especial del Presidente de la
República la facultad de otorgar indultos
particulares en los casos y formas que
determine la ley. La legislación vigente
excluye de esta posibilidad únicamente
a los delitos terroristas.

Con todo, es indispensable recordar
que toda facultad constitucional, incluso
aquellas de carácter exclusivo, debe ejer-
cerse respetando íntegramente la Cons-
titución y las leyes. En este contexto con-
viene recordar lo dispuesto en el artículo
76 de la Carta Fundamental, conforme
al cual el Presidente de la República no
puede, en caso alguno, ejercer funciones
judiciales, avocarse causas pendientes ni
revisar los fundamentos o el contenido de
las resoluciones judiciales.

No todo indulto resulta necesariamen-
te compatible con esta prohibición cons-
titucional. Sí podría serlo aquel fundado
en la rehabilitación del condenado o en
su arrepentimiento; no necesariamen-
te, aquel que se concede sobre la base de
afirmar que la condena es injusta. En el
primer caso se trataría propiamente de
una institución de gracia; en el segundo,

el indulto corre el riesgo de devenir en
una instancia extrajudicial de revisión
de sentencias.

J. Ignacio Núñez Leiv
Profesor de Derecho Constitucional

Universidad Autónoma de Chil
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expertiz, puedan escalar los proyectos.
Con un nuevo gobierno que apuesta

por el dinamismo del sector privado, es
importante entender que la función cer-
tificadora de Corfo es consistente con esa
visión: el Estado no sustituye al capital
privado, lo convoca.

Nicolás Garrido
Académico Departamento de Control de

Gestión y Sistemas de Información
Facultad de Economía y Negocios

Universidad de Chile

IMPUESTOS

Señora directora:
Chile necesita crecer, y el debate sobre

rebajas tributarias que han impulsado
figuras como José Antonio Kast merece
tomarse en serio, más allá de las trinche-
ras políticas.

Hay una idea económica que el libro
Los impuestos tienen consecuencias, de
Arthur Laffer, demuestra con décadas de
evidencia histórica: cuando el Estado se
queda con una porción demasiado grande
de cada peso que alguien gana, invierte
o emprende, la respuesta natural no es
pagar más, sino producir menos, o buscar
cómo protegerse del fisco. El resultado es

paradójico: tasas altas terminan generan-
do menos recaudación, no más.

La razón es simple. Si trabajar más o
arriesgar capital en un negocio deja muy
poco en el bolsillo, mucha gente deja de
hacerlo, o lo hace en la sombra. En cambio,
cuando las tasas son razonables, la gente
produce más abiertamente, la base de con-
tribuyentes se amplía y el fisco recauda
más sobre una economía más grande. No
es magia: es lógica básica de incentivos.

A esto se suma la permisología. Cada
trámite innecesario es, en la práctica, un
impuesto encubierto sobre el tiempo y el
esfuerzo del emprendedor. Reducirla no
beneficia solo a los grandes capitales: le
devuelve el oxígeno a la clase media y al
pequeño empresario que no tiene equipo
de abogados para navegar la burocracia.

Crecer no es un privilegio de los ricos.
Es la condición necesaria para que haya
empleo, salarios dignos y recursos fis-
cales reales para financiar lo que el país
necesita.

Cristóbal Cifuentes Torres
Abogado

Magister Dirección y Gestión Tributaria,
Universidad Adolfo Ibáñez

Académico Derecho
Universidad San Sebastián

ASOCIACIÓN
DE LA PRENSALa Tribuna

EL DIARIO DE LA PROVINCIA DE BIOBIO

Propietario: Empresa Periodística Bío Bío Ltda.,
editora de Diario LA TRIBUNA
Presidente: Jorge Guzmán Acuña

Directora: Claudia Fuentes Riveros
Gerente Comercial: Christian Montoya Araneda
Jefe de Diseño y Diagramación: Lehi Flores Cerda

Dirección: Colo Colo 464 - Los Angeles
Fonos: 2313315 - 2311040 - Radio San Cristóbal: 2314987
Correo de prensa: directora@latribuna.cl - prensa@latribuna.cl
Correo Comercial: publicidad@latribuna.cl

Misión: Somos una organización periodística de excelencia, independiente, comprometida a entregar información veraz, oportuna y a promover el desarrollo de la región. Trabajamos con
tecnologías de vanguardia, investigamos, escuchamos a todos en nuestra provincia. Nos apegamos a estrictos criterios éticos en el manejo de la información y de la libertad de prensa.

EDITORIAL

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/03/2026
    $199.454
  $1.350.400
  $1.350.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.000
       3.600
       3.600
      14,77%

Sección:
Frecuencia:

la tribuna
0

Pág: 3


